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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

5552 Ejecución de títulos judiciales 204 /2015

D/Dª MARIA ADELAIDA GARCIA GARCIA, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 002 de PALMA DE
MALLORCA.

 Que en el ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000204 /2015 seguido a instancia de MARCIANA SANCHEZHAGO SABER:
MARTINEZ contra la entidad mercantil  ELECTRONICA MIKAR SL sobre Ejecución  se ha dictado decreto  de fecha 23/03/2017, e
ignorando el paradero de la referida empresa, es por lo que, se acuerda la  notificación vía edictal de su PARTE DISPOSITIVA/FALLO, que
se relaciona:

“PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

- Reanudar la presente ejecución por haberse modificado la circunstancias que motivaron la suspensión, y continuar la misma hasta la
completa satisfacción de la parte ejecutante.

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a
lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

- El embargo de saldos en cuentas corrientes y devoluciones de la AEAT para asegurar la responsabilidad de ELECTRONICA
MIKAR SL librándose al efecto los despachos necesarios para su efectividad.”.

Y para que sirva de notificación a la entidad mercantil  ELECTRONICA MIKAR SL en su condición de parte demandada en los autos de
referencia, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y haciéndose constar que las sucesivas
resoluciones se realizaran a través del tablón de anuncios.

En PALMA DE MALLORCA, a viernes, 26 de mayo de 2017.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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